
APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

6. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento público 

7. Ha sido firmado por 

8. Actuando en su calidad de 

9. Lleva el sello/estampa de: 

James Kerr Milligan 

Notario Público 

el mencionado Notario Público 

Certificado 

10. En Londres 6. El 1 de septiembre de 2009, 

10. Por el Secretario Principal de Estado para Asuntos Exteriores y de la Mancomunidáfl de Su 
Majestad. 

11. Número 1261240 

12. Estampa: 10: Firma: D.O.Sullivan 

(Aquí hay un sello) (firma manuscrita) 

Por el Secretario de Estado. 

Si este documento es para ser usado en un país que no forma parte de la Convención de la Haya|del 5 de 
octubre de 1961, debe ser presentado al Departamento Consular de ese país. Una apostilla o certificado de 
legalización sólo confirma que la firma, sello o estampa del documento es verdadero. Esto no signififa que el 
contendido del documento sea correcto o que el Departamento de Extranjería y de la Mancomunidad apruebe su 
contenido. 

  

Razón: 

Certifico que el presente documento es una fiel traducción de su original el cual se encuenira en el 
idioma inglés. Do 

   
    

  

En Cumplimiento 
* Árt: 18 Numerol 

Certifica qua la 

lforano, 
Roxana Zavala Luque    Traductora     

 



  

      
(Aquí hay un sello) 

LEY DE COMPAÑÍAS 1985 
SU 
SA 

Compañía No. 3576004 e [AN 
I/E e 

£ 2 3 
' 2 

El Registrador de Sociedades de Inglaterra y Gales por medio del presente ceÑki A q » A 

Lo $ 
ARMAJARO TRADING LIMITED fue constituida de acuerdo a la Ley de Compañías a   
compañía de responsabilidad limitada el 4 de junio de 1998, 

Además, el Registrador certifica que de acuerdo con los documentos en el archivo de la mexplona 
compañía: 

a) NICHOLAS REGINALD PETER DEBNHAM, PAUL MONK, RICHARD RYAN, [[ASBIR! 
SINGH, TERENCE JAMES MARTIN SPARLING, ANTHONY WILLIAM VENABLHS$, ANA 
LUIZA AYRES VOHRINGER y ANTHONY RICHARD BANGOR WARD son los directores 
de la compañía, 

b) PETER MATTHIAS BORMANN es el secretario de la compañía, 
c) la ubicación de la Oficina Registrada es 16 CHARLES STREET, Londres W1J5DS, 
d) el capital nominal social de la compañía es de US$50,000,000 dividido en 50,000,000 acgibnes de 

US$ 1 cada una, de las cuales 22,500,000 han sido emitidas, 

e) ARMAJARO HOLDINGS LIMITED es la accionista de la compañía. 

De acuerdo con los documentos que constan en el archivo de la compañía, que se encuentran en kustodia 

del Registrador de Sociedades, la compañía ha tenido una existencia continua e ininterrumpida desde la 
fecha de su constitución. 

Ninguna acción ha sido iniciada en la actualidad por el Registrador de Compañías para elifminar la 
compañía del registro y disolverla declarándola como nula, y, hasta lo que el Registrador conoce: 

a) La compañía no está en liquidación o sujeta a ningún Auto de Administración, y 
b) No ha sido designado ningún síndico o administrador para propiedades de la compañía. 

Otorgado en el Registro de Sociedades, en Cardiff el 25 de agosto de 2009, 

(firma manuscrita) 

Brenda Church 

por el Registrador de Sociedades 

Este certificado contiene el resultado de la búsqueda de la 
información registrada por el Registrador. Esta infoymación 
deriva de las presentaciones de documentos aceptadas de buena 
fe y sin verificación. Por esto, el Registrador nq| puede 
garantizar que la información en el Registro sea exacta o 

completa. 

(Aquí la imagen del 
Registro de Sociedades) 
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Brenda Joyce Church 

3. Actuando en su calidad de Funcionaria del Departamento de Registro 
de Sociedades, en Cardiff. 

4. Lleva el sello/estampa de: 

Certificado 

5. En Londres 6. El 25 de agosto de 2009 

7. Por el Secretario Principal de Estado para Asuntos Exteriores y de la Mancomunidad de Su 
Majestad. 

8. Número 1255694 

9. Estampa: 10: Firma: T. Batehelor 

(Aquí hay un sello) (firma manuscrita) 

Por el Secretario de Estado. 

Si este documento es para ser usado en un país que no forma parte de la Convención de la Haya del S| «de 
octubre de 1961, debe ser presentado al Departamento Consular de ese país. Una apostilla o certificad 
legalización sólo confirma que la firma, sello o estampa del documento es verdadero. Esto no significa que lel 
contendido del documento sea correcto o que el Departamento de Extranjería y de la Mancomunidad apruebe|$u 

contenido. 
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Certifico que el presente documento es una fiel traducción de su original el cual se encuentra en 
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ARMAJARO TRADING LIMITED was incorporated under the Companies Act 
limited company on 4” June 1998. 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company: 
a) NICHOLAS REGINALD PETER DEBENHAM, PAUL MONK, RICHARD 

   

  

      

    

  

li 
JASBIR SINGH, TERENCE JAMES MARTIN SPARLING, ANTHONY WILL[ÍAM 
VENABLES, ANA LUIZA AYRES VOHRINGER and ANTHONY RIC l 

BANGOR WARD are the directors of the company, 
b) PETER MATTHIAS BORMANN is the secretary of the company, 
c) the situation of the registered office is (ú CHARLES STREET, LONDON W1J 5D$ 
d) the nominal share capital of the company is US$50,000,000 divided into 50,04 

shares of US$1 each, of which 22,500,000 shares have been issued, ) 

e) ARMAJARO HOLDINGS LIMITED is the shareholder of the company. 

According to the documents on the file of the company in the custody of tre Regist 
Companies, the company has been in continuous and unbroken existence since the date 

incorporation. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies for striking the compa 
the register and dissolving it as defunct, and as far as the Registrar is aware:- 

a) the company is not in liquidation or subject to an administration order, and 
b) no receiver or manager of the company”s property has been appointed, 

ERARRERIRERÍREREKRARERERERERRRERERERERERERR RRE RE RRA RRE RRÁRRRRRR 

Given at Companies House, Cardiff the 25th August 2009 

E Clurcl 
3RENDA CHURCH 
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APOSTILLE 

(Hague Convention of 5 October 1961 / Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

1. Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d”Irlande du Nord 

* This public document / Le présent acte public 

2. Has been signed by Brenda Joyce Church 

a été signé par 

3.  Acting in the capacity of Officer of the Companies Registration Office, Cardiff. 

agissant en qualité de 

4. Bears the seal/stamp of 

est revétu du sceauw/timbre de 

Certified/Attesté 
5. at London/a Londres 6. the/le 25 August 2009 

7. by Her Majesty”s Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 

par le Secrétaire d”Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangeres et du Commonwealth. 

8.  Number/sous No 1255694 

9. Stamp: 10. Signature: T Batchelor 

timbre: 

AR 

  

For the Secretary of State ' Pour le Secrétaire d'Etat 

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country. An 

apostille or legalisation certificate onty confirms that the signature, seal or stamp on the document is 

genuine. It does not mean that the contents of the document are correct or that the Foreign é 

Commonwealth Office approves of the contents. 
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